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TDR 
Asistente en Informática 

 

ORGANISMO CONVOCANTE 

Instituto Nacional de Estadística. 

REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

Asalariado. 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

El Instituto Nacional de Estadística (INE), se encuentra planificando el Censo 2023.  

El censo de Población y Vivienda en Uruguay representa actualmente el pilar principal 

para la recopilación de datos sobre el número y las características de la población del 

país. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Participar en la instalación, configuración y mantenimiento de hardware y software 

necesarios para el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos para el Censo 

de Población y Viviendas 2023. 

RESPONSABILIDADES 

• Instalar, configurar y mantener el hardware  y software y aplicativos necesarios para 

el correcto funcionamiento de los sistemas informáticos. 

• Implementación de redes de computadoras. 

• Orientar e instruir técnicamente a los usuarios en el manejo de herramientas 

informáticas. 
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• Realizar toda otra tarea acorde al cargo que se le encomiende. 

PERFIL DEL POSTULANTE 

Formación Básica requerida (al menos una de las mencionadas a continuación) 

• Estudiantes avanzados (2 años aprobados) de Bachillerato Tecnológico en 

Informática o estudiantes de la carrera Tecnólogo en Informática. 

• Técnico en Gestión de Soporte IT o similar. 

• Técnico en Infraestructura y Ciberseguridad o similar. 

Experiencia requerida 

• Mínimo de 6 (seis) meses en el desarrollo de las tareas descriptas. 

Formación a valorar: 

• Título de nivel medio o segundo año aprobado, o 120 créditos de las carreras 

impartida por la Universidad de la República o su equivalente instituciones 

reconocidas por autoridad competente, que se detallan a continuación: 

Ingeniero de Sistemas, Licenciatura en Informática, Licenciatura en 

Computación, Analista programador y/o analista de sistemas. 

• Cursos de: 

o Sistemas Operativos Microsoft 

o Administración Linux 

o Redes 

o Especialización en las tareas descriptas al puesto concursado. 

Experiencia a valorar: 

• Mantenimiento de Redes Informáticas de más de 20 Pc’s. 

• Instalación y configuración de pcs 

• Asistencia a usuarios 

• Conocimientos de DBMS. 
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• Soporte y mantenimiento de aplicativos basados en dispositivos móviles 

Android. 

• Centros de Cómputos con más de 3 servidores. 

• Lugar de residencia:  

• Pando y su zona de influencia. 

SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo de la dirección de la unidad de censo o en 

quien esta lo delegue.  

DURACIÓN Y TÉRMINOS DEL CONTRATO 

La duración del contrato será hasta 8 meses a partir de la firma del contrato. 

CONDICIONES 

El contrato se realizará en el marco del Fideicomiso entre CND e INE. 

El contrato se cumplirá en relación de dependencia, con una dedicación semanal de 44 

horas, a cumplirse de lunes a domingo (1 día y medio de descanso). 

Su lugar habitual de trabajo será en el centro logístico en Pando y eventualmente deberá 

concurrir al interior del país. 

MONTO DEL CONTRATO y FORMA DE PAGO 

El sueldo nominal será de $ 53.487  mensual.  

POSTULACIÓN 

Las inscripciones se recibirán exclusivamente a través del formulario de inscripción 

(excluyente) con los datos que allí se indican. 
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La inscripción sólo será válida si se cumplen todos los pasos requeridos para la 

postulación (completar el llamado a través del link: 

http://www6.ine.gub.uy/limesurvey/index.php?r=survey/index&sid=472867&lang=es 

Enviar currículum vitae al correo electrónico postulacionescenso@ine.gub.uy 

La persona postulante será responsable de la veracidad de los datos brindados, 

teniendo la información aportada en el formulario web, el carácter de Declaración 

Jurada. El Tribunal actuante sólo tomará en cuenta la información acreditada.  

Se solicita a los postulantes verificar el correcto ingreso de todos los datos en el 

momento de la inscripción, en especial vías de comunicación (teléfono particular, celular, 

correo electrónico) y requisitos sobre los que se realizará la preselección. Si la 

información fuera errónea no existirán instancias ulteriores para su corrección por parte 

del postulante, siendo éste responsable de los datos brindados en el formulario de 

inscripción.  

En caso de consultas deberá contactar a la institución a través de la siguiente dirección 

de correo electrónico: postulacionescenso@ine.gub.uy, con el siguiente asunto: 

“Llamado a Asistente en Informática– número de documento de identidad del 

postulante”. 
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